
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO PRIMERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

Funza (Cundinamarca), 27 de febrero de 2024  

 

Radicado No. 2014-00943 

 

En atención al recurso que antecede, y teniendo en cuenta que en la 

liquidación de costas realizada se incurrió en un error involuntario, toda vez que 

se omitió tener en cuenta las costas de primera instancia, se procede a 

modificarla en el sentido de que el valor real total corresponde a la suma de 

$6.500.000. Por lo tanto, efectuado el respectivo control de legalidad se 

DEJARÁ SIN VALOR NI EFECTO el proveído del 26 de agosto de 2021. 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, se le imparte aprobación por el valor que aquí se señala.  

Por lo tanto, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en este auto. 

 

Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 


